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P. A. D. A. Mariano Riera, secretario.

Pueblo de FORMENTERA.
San Francisco Javier. . . 14^- 71.. 183.. 459- 859- 42
San Fernando................... 47- 17.. 6 2.. 15'- 277.. 10

Nuestra Señora del Pilar. 74.. 2 1.. 88.. 205 . 3«6-__ C3

Totales...' 267.. IO9.. 333 • 815.. 1524.. ^5
Formentera 25 de noviembre de 1842. —Carlos Tur■ presidente:

secretario. .

Pueblo de SAN ANTONIO.
Parroquia de S. Antonio. 164*- 64.. 201.. 500.. * 929..

Id. de S. Rafael..... 209.. 76.. 200., 489.. 974-- ti
Id. de Sta. lúes..... 11 g.. 25. »4«- 303- 588- ”
Id. de S. Mateo....... 2 I 3.. 42.. 190.. 475-t 92°-___
- - Totales.. 7<>5«- 207.» 732.. 1707.. 34,1- 7

San Antonio 13 de noviembre de 1842.—Vicente Gotarredonfl

Pueblo de S^N JUAN BAUTISTA.
San Juan Bautista. . . . 203.. 49.. 567.. 598.. M17.. i?

San Vicente...........  102... 32.. 112.. 26,2.. 508.. 1
San Miguel..»^...... s-oo.. . 50.. 258.. 588.. 1096.. 2
San Lorenzo............. 170. .__ 46.. 177- 437- 230-___ ”

• Totales.. 675.. 177.. 8l4.. 1035- 3551- su
San Juan Bautista q de noviembre de 1 842.—El presidente,

Pedro Guasch; P. A. D. A. Vicente Torres secretario.
Pueblo de S^N JOSÉ.

575.. 1061..San José............................. 159- . ¿6.. 271.. 8

San Agustín............. i 43- . 45- 397- 7tia.. 5
. San Jorge ................. 1¿9-’ . 57- 2O7- 396.. 819.. 8

S. Franc? de Paula. 63. . i4.. 73- 124.. 274 . 3

Totales., 524. . 172.. 728... 1492.. 291b. 24
San José 13 de noviembre (je 1842. —P. 0. D. A. C. Bernardo

Mari secretario.
Pueblo de SANTA EULALIA.

Santa EuTalia . . . . 265.. 63.. 226.. 6Í25.. 1179.. 1^
San Carlos.......................... 276.. 58.. 228.. 556.. 1118.. 1 1»
Santa Gertrudis....,............ 19.0.. 42.. 194 • 449- 875- *
Nuestra Señora de Jesús,, : 2.32.. 41*- 831.. 533" 1O37-__

lV . Totales.. 963.. 204.. 879.. 2163.. 4209.. 51
Santa Eulalia i4 de noviembre de 1842.—P. M. A. C. A*1*

ionio Tur secretario interino.
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GOBIERNO POLITICO DE LAS BALEARES.

Negoviado 8.— Circular. — HuLiendo dado cuenta áiS. el Re
gente del reino de las medidas adoptadas por este Gxibiernó político 
con motivo de los desagradables sucesos ocurridos en Barcelona^ -y de 
la cooperación y buen espíritu que hallé en todas las autoridades, cor
poraciones. tropas del ejército y Milicia nacional de esta provinoia, el 
Escmo. Sr. ministro de la Guerra. desde-*l.c,uar(el general de S. //. 
en Sarria con fecha 8 de diciembre me comunica la ó.rden siguiente;,

Por la comuoicacioo de V. S. de ficha 2 del corriente se ha eo- 
terado con la mayor satisfacciun S. A. el Regente del reino de la 
Conducta observada por V. S. tan pronto como llegaron á su noticia 
Ls desagradables ocurrencias de Bireehxia. También ha sido muy 
grato á S. A. el celo y patriotismu <on que la Píput'acion provincial 
se prestó á proporcionar los feudos que le fueron posibles á fin de 
facilitar los recursos y uusihus que.se reclamaban por el comandante 
general de Tirragona para las tropas de Cataluña, por cuyo compor
tamiento 8. A. quiere que V. 8. en su nombre dé las gracias á aquella 
Corpor-jcioo. La e^ag cooperación que V. S. ha eoyontrado en las 
tropas del ejército, en la Milicia nacional y en dódas las autoridades, 

ha podido menos de Ih'pa^ los deseos de 8. A- y ha dispuesto 
que asi se lo haga saber V. 8. 3 los mismos. De su órden lo comu-r 
Uico a V. 8. pira su lumpiímiento y MthfaccÁon,

L sin perjuicio de que me dirijo con esta misma fecha d las au- 
Iffidades, corporaciones y demas que se indican en la a^erior orden, 
'l6 creído conveniente mandarla insertar en este periódico con objeto 

tributar, como tríbulo ú nombre de 8. A.,,las mas sinceras
Pasivas gracias á las corporaciones, gefes y autoridades locales por. 
Su comportamiento y por la decidida cooperación que ofrecieron para 
sostener U Constitución, el trono de Isubeldl.y la Regencia de S. A. 
el ilustre Duque de la Victoria. Palma il^ de diciembre de 1842. 
""José Miguel Trias. v , *

^rvx.

, INTENDENCIA DE LAS BALEARES.
La Dirección general del tesoro público me ha comunicado la ór- 

den que sigue; * ,•
El Escmo. Sr. ministro de hacienda con fecha 14 de octubre ifl- 

,rno dice á esta direccioo de órden de S. A. lo siguiente. — Escelentí- 
^h') Sr.: El Sr. ministro de Gracia y Justicia me dice en 22 de agos- 
0 ultimo lo que copio. —Al Presidente de la Diputación provincial de
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Zamora lo^ül (Jfldb’^éntrf »1 Regente
del reino'de.1a:coiisvha dirigida a este mi-nistério por esa diputación 
Provínciaren>¿ i'Vieju-liO'último,>1) virtud de |o «lispuesto cola ór- 
den de 2 del mismo, sobre pago de hs asignaciones del clero parro
quial, con arreglo á la liquidación del quinquenio y flasiBcaciun he
cha por la misma DipntaOioí), y acerca del abono de lo respectivo 
aí oñó pasado de ’* i ¿41 y 'determinación de fóndós por no al¿ 
camro'f'- eb cupo de esa' provincia a cübri r las atenciones del culto y 
clero d'ela ndisrrtí; y enterado S. A., habiendo ya resuelto por'el mi" 
nisterio de hacienda'en dos del propio mes de julio lo conveniente en 
cuanto al particular de las rentas del clero pertenecientes á 184 b se 
ha surtido mandar respecto al abono de las asignaciones actuales des
de octubre del' misn)^qiie no estando determinadas, mi-atras se fi
jan se observéilo dispuesto en la órden de 20 de abril último, enten* 
dMndbsy á'bukna cuenta y sin perjuicio del reíípfoco abono en su día, 
conforme al artículo 19 de la instrucción de la ley de 14 de agosto 
del afio pasado, y qob por dicho midistério de hacienda se acuerden 
las medidas oportunas1 para determinar fundos, si no llega el cupo de 
la provincia parí cubrir 'las- atenciones HéI culto y clero de la misma. 
—Lo que dedrden de S. A. lo comunico a V. fí. pata-los efectos cor- 
respondi^rfl^h 1 ni» ;

• En su consecuencia la Dirección, para facilitar" su cumplimiento/ 
estimó conveniente brr á la conhnturía general de distribución, cuya 
dependencia eh 23 del actual manifi-sta lo que sigue:—Escmo. Sr.: Al 
devolver á1 V?-E. Ia\órde’n tfe S. A. el Regente del reino espédM# por 
el miniSterió de^Grac'ia y Justicia en 22 de agosto último, y comnni- 
calfu^ la dirección generíil'de su digno cargo por el de hacienda "en 14 
dé betubíe anterior, por la que se declara Subsistente la de 20 abril 
de este "tifio; relativa ’al'pjrgo de hs asignaciones personales del clero 
par.róqui&l,^jue V. E. se sirve intluitme en oficio fecha 22 del ci
tado octubre, para que le dé mi opinión acerca dé hrs prevencioheS 
que hayan de hacerse a los inteüdenfés fie las provincias para facili
tar su cumplimiento, manifestaré á V. E. que debiéndose considerar 
modificado el articuló 2?de la órden :de 2 de julio úhimo, á conse
cuencia de lo que se dispone en la de 22 de agosto citada sobre el pago 
de asignaciones al personal del clero parroquial, opino que al comuni
carse por V. E. ti los intendentes de las provincias para el exacto cum
plimiento de la órden de 20 de abril, se sirva prevenirles no se admi
ta a los ayuntamientos otros recibos qué los correspondientes á Ia9t 
asignaciones que se designan respectivamente para cada clase en dicha 
orden.—Y de conformidad con su parecer lo comunico á V. S. para
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sü puntual •cnmplimientó, esperando se servirá acusar recibo. Dios 
guárde á V. S. mochos años. Madrid 28 de noviembre de 1842.— 
José Ferraz.—Sr. intemlentc de las Baleares.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial de esta provin
cia, para conocimiento de los ayuntamientos constitucionales de los 
Pueblos de lo. misma. Palma 14 de diciembre de" 1842.—Joaquín 
Scheidnagel. . . ' ’ ' . " •

La Dirección general del tesoro públicó me ha comunicado la ór- 
que copio.
El Escmo.Sr. ministro de hacienda, con fecha 21 de octubre líl- 

dice a esta Dirección de orden de S. A. el Regente del reino 
Io que sigue:-Escmo.Sr.: El Regente del reino se ha enterado de la 
c°usulta hecha por esa dirección general, de acuerdo con lacontadn- 
rD de distribución en t) de agosto último, sobre los medios de llevar 
á efecto h drden de 22 de marza anterior, que previno se sufraga- 
8én los gastos de repartimiento y cobranza de la contribución general 
del culto y clero con los productos de sus bienes en administración y 
de los que ingresaran por los pagos d metálico de las ventas, lleván
dose cuenta separada Je los que se irrogasen y no fuesen absolutamen
te necesarios. En su vista, y convencido S. A, de las dificultades y 
?ntorpecimientos que resultarán de hacerse por medio de cuentas 
Justificadas el abono de los gastos de que se trata, se ha servido re
solver que se verifique aplicando al efecto á cada ayuntamiento de 
*os productos de la misma contribución general, un dos por ciento 
8°bre lis sumas que respectivamente recaude, con las formalidades 
que V, E. estime convenientes. De drden de 8. A. lo digo á V. E. pa
ra los efectos que correspondan. — Lo que traslado á V. S. para su 
COrnplimiento, advirtiéndole, al propio tiempo, de conformidad con lo 
espu?sto por la contaduría general de distribución, prevenga á esas 
oficinis, que cuando deban formalizarse los pagos de que se trata, lo 
Verifiquen por medio del oportuno libramiento, como se acostumbra 
para todos los de esta clase.—Dios guarde á V. S. muchos anos. IMa- 
¿rid 26 de noviembre de 1842. — José Ferraz.-Sr. intendente de las

lea res,
, . Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial de esta provin- 

para conocimiento de los ayuntamientos de los pueblos de la misma.
1 ultna 14 de diciembre de 18 42.—Joaquín Scheidnagel.

La Dirección general de rentas unidas me ha comunicado la ór- 
que sigue:
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L! E^cmo. Sr. ministro de Hacienda, con Ceba 24 de novii-m- 

bre ultimo, ha comunicado á esta Dirección general h orden ^ugoipn, 
te: —El Regente del reino se ha enterado de la consulta de esa Di
rección preguntando si se han de formar espedientes de fallidos por 
la contribución estraordinaria de guerra de ciento ochenta millones 
decretada por las cortes con fecha 30 de julio de 1840; y en caso 
afirmativo qué autoridad ha de examinar y aprobar los que resulten, 
Contrayéndose á la consulta del inteifdente de Málaga respecto al 
que formó el ayuntamiento constitucional de Casarabunela. En con
secuencia se ha servido S. A. resolver que si en igual caso que dicha 
corporación se hallan otras de su clase, se instruyan dichos espe
dientes y que las cuotas fallidas se exijan por medio de un reparti
miento supletorio que harán las respectivas Diputaciones provincia
les entre los ayuntamientos y estos cntie los contribuyentes, del 
mismo modo que se verificó con la contribución estraordinaria de 
seiscientos millones; y que á este fin comunique esa Dirección gene
ral á los intendentes de las provincias del reino la orden oportuna 
para que asi se ejecute en donde como en Málaga aparezcan cuotas 
fallidas por dicho concepto. De órden de S. A. lo comunico á V. S. 
para su noticia y fines consiguientes.—Y la Dirección lo traslada á 
V. S. advirtiendu que los espedientes de fallidos de que trata la an
terior orden , se instruirán del mismo modo y seguirán los mismos 
trámites que los designados para los de las demas contribuciones.— 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 1? de diciembre de 1842. 
—José Tomás Giménez.—Sr. Intendente délas islas Baleares.

, Lo (¡ue he dispuesto se inserte en el Boletín ojicial de esta pro
vincia para conocimiento de los ayuntamientos de los pueblos de la 
misma y demas á quienes corresponda. Palma 14 de diciembre de 
1842. — Joaquín Scheidnagel. '

Q
.T3 ffl 

<

La Dirección general de aduanas y aranceles me ha comuni
cado la órden que sigue: .

Por el ministerio de Hacienda se ha comunicado á esta Direc
ción g-meral en 1? del corriente la resolución siguiente: — Escmo. Sr.: 
Conformándose el Regente del reino con el parecer de esa Dirección 
gen- ral, y en uso de las facultades que le concede el artículo 3? de 
la ley de aduanas y aranceles de 9 de julio del año próximo pasado, 
S. A. se ha servido habilitar el surgidero de Puente Mayorga, en 1* 
provincia de Cádiz, para el comercio de cabó'tage, en los miamos tér
minos que lo estaba antes de la publicación de la referida ley. De
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^rden de S. A. lo participo á V. E. para su noticia y fines corres
pondientes. Y la Dirección lo traslada á V. S. para su inteligencia y 
de las oficinas de esa provincia, disponiendo ademas se inserte en el 
Buletin oficial de la misma á fin de que llegue a noticia del comer
cio.—Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 5 de diciembre de 
^42.--Agustin Fernandez de Gamboa.—Sr. Intendentede las Baleares.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial de esta pro- 
^inciapara noitcia del comercio. Palma 14 diciembre de 1842.— 
Joaquín Scheidnagel.

NOTA de los precios que
do en este mercado 
espresan¿

Trigo, barcilla...............
Candeal, id....................
Cebada, id......................
Avena, id.......................
Habas, id........................
Garbanzos., id...............
Habichuelas, id. . . .
Frisóles, id...................
Guijas, id.......................
Cáñamo-, quintal. . . .
Queso, id......................
Lana..............................
Algarrobas......................
Carbón ..........................
Aceite, cuartán . . . .
Vino., cuartin...............
Aguardiente, id..............

en la semana 
artículos que

anterior han teni-
álos continuación se

de w tt 16» 99 á 99 tt 19 6
de 18 99 a' 1 99 99

de 9 6 á 99 10 99

de 9? 6 10 á 99 8 4
de 99 i? 99 á 99 • 18 99

de 99 15 99 á 99 16 99

de 1 3 99 á • i« •4 99

de 99 19 99 á 1 99 99

de 99 12 99 á 99 13 99

de 17 99 99 á 99 99- 99

de 99 99 99 á ■99 99 99

de 99 99 99 á 99 99 99

de 9* 99 99 á 99 99 99

de 9» 99 99 á 99 99 99

de í 99 99 á 1 99 6
de 99 17 4 á 1 6 99

de '3 99 99 á 99 99 99

de 99 7 99 á 99 8 99Carne lib. de 36 onzas. .
Inca 17 de octubre de 1842.Miguel Amer, alcalde. 

Idem en el mercado de Mahon,

Trigo candeal cuartera» . . 
Id. xexa id..........................  
Id. moreno id:................... 
Cebada id. . , ...................  
Habas id.................. . . . 
Guijas id, .........................

REALES VELLON MRS»

00 o» 99-

. 74 99

. 68 W

. 34 W

. 64 99

• 56 99
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Frígoles id................................. 72 „
Garbanzos id............... ...  . . , I 72
Habichuelas id.......................... 80 si
Patatas quintal.......................... 12
Carbón id.................................... 14 54
Lena id........................................ - „
Paja de cebada.......................... 12 59
Vino cuarter.............................. 3 • 12
Aceite cuartán.......................... ¿4
Carne de vaca lib. de 38 onzas. 5 I2
Id. de carnero id.... 3 j 2
Queso libra de 1 2 onzas. . . . 2 24
Aguardiente id....... I 20
Miel i-1 ...................................... 3 12
Manteca id....................................  8

Mahun 19 de octubre de 1^42.—Mut/as Seguí.
Idem en el mercado de Ciudadela.

REALES VELLON MRS.

Trigo candeal cuartera..............  7.2 99
Xexa id. . .  .......................... 72 „
Morena id.................................. 66 99
Cebada id . . ... ...................... g2 59
Habas id..................................... 60 99
Guijas id. . . ........................... 48 99
Garbanzos id.......................... .  . 7 2 99
Frisóle» id...................... 76 „
Vino cuarter................... -3 ,2
Aceite cuartán................ j G 24
Carbón quintal.......................... 12
Patatas jd......................... ,4 24
Lefia id. . . . .......................... v 3 j 2
Carne de vaca lib. de 36 onzas. 5 12
Carnero id. .............................. 3 I2
Queso libra de 1 2 onzas . . 2 99

Cindadela 12 de noviembre de 1842.—Sancho alcalde 1?

Rectijwcton.—En el Boletín oficial, del 13 de este mes numero 
I55l» pag- 27^> ^nefl 3 *» antes deacabarla ó sea la antepenúltima, 
donde dice finca de menor cuantía, ha d? (}eg¡r de mayor. . i¡

Imprenta nacional á cargo de D. Juan Gu^sp y Pascual.
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